
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA MODELO DE

ATENCION INTEGRAT DE SATUD FAMILIAR Y
COMUNITARIA EN LA ATENCION PRIMARIA AÑO
20t9

LOf A,22 de marzo del 2019

DECRETO D.S.M. N' 337

VISTOS:

Resolución Exenta ZRlL3lg de fecha 0G.03.2019, que
aprueba "Convenio Programa Modelo de Atención lntegral de Satud Familiar y Comunitaria en
Atención Primaria año 2019", de fecha L2.02.20t9, suscrito entre el Servicio de Salud de
Concepción y la Municipalidad de Lota y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12' y
63' del D.F.L. No t/2006, que refunde la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
M unicipa lidades.

DECRETO:

1.- Apruébase Convenio programa Modelo de Atención
lntegra! de Salud Familiary Comunitaria en Atención Primaria año2O19", de fecha t2.O2.2}tg,
celebrado entre el servicio de salud concepción y la l. Municipalidad de Lota.

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de Salud
Concepción se obliga a transferir a la Municipalidad de Lota, la suma de 58.031.071 (Ocho
millones se¡sc¡entos tre¡nta y un mil setenta y un pesos), que se desglosa según el siguiente
detalle:

COMUNA ESTABLECIMIENTO MONTO s

LOTA

CESFAM SERGIO LAGOS O 3.21,1,.942.-

CESFAM JUAN CARTES A 4.350.474.-
CECOSF COLCURA 1.068.65s.-
TOTAT S 8.631.071.

3.- lmpútese elgasto que genere el mplimiento del
presente Convenio a la Cuenta 215-2L y 215-22 "Modelo de Atención Sal miliar".

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y AR

- clc
C/c Jefe Administrativo Sra. Miriam Peña

C/c Encargada Adquisición Sra. Fresia Moraga.
C/c. Encargada Financiera de Convenio Srta. Yenny Sánchez S.

C/c. Referente Técnico Srta. Mabel Núñez Ulloa.
C/c Director Cesfam Dr. Sergio Lagos O. Sr. José Medina L.

GUEt

C/c Directora Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. Pablo Núñez Martínez

Distribución:
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coNcepclótl,

VISTOS:.1. Resolución Exenta N"1217 de fecha 14 de Diciembre de 2018 de Ministerio de Salud, que

aprueba programa Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en Atención

Primaria.
2. Resolución Exenta N"134 de fecha 08 de Febrero de 2019 de Ministerio de salud' que

afrueba lo. rááuiros de Modelo de Atención lntegral de salud Familiar y comunitaria en

Atencién Primaria'
3. Correo electrótnico de fecha 08 de Febrero de 2019 de la encargada del programa del

Servicio Oe Sáiul Concepcion, la cual instruye sobre distribución por establecimlento y la

confección de !a documentaciÓn correspondiente'-
4. Convenio de'iecha 12 de Febrero de'2019 de Programa Modelo de AteñciÓn lntegral de

Salud Famif¡ari V'óomun¡taria en Atención Primaria, celebrado entre el Servicio de Salud

Concepción y la L Muriicipalidad de Lota'

Y TENlENDO PRESENTE:
l.- Lo Átaolácioo,en et D,F.L. No 1/2005 det Ministerio de Salud, que aprobó eltexto refundido'

áóorOinado y qistematizado delD. L. No 2763/79, leyes Ne 18'933 y No 18'469'

2. D.§. N" 1401¿dd¿ ¿"t ft¡¡n¡ttprio de Sálud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Servicios oe SbluO.
3. Decreto Afecto N"6g de fecha 16 de octubre de 2018 del Ministerio de Salud, que establece

el oargo de Director: del Servicio Salud Concepción
4, ,Resoti¡ción Nir 1.600/2008 y 1012017 ambos de la Contralorfa General de la República.

: $IESOLUCIÓN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 12 de Febrero

dgt A01g, cetebrado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPC¡ÓN Y LA

l. MUNtCtpALtDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa MODFLO DE llEllClgry
iÑiréñ* be sIIup FAMíLIAR Y coMUNITARIA EN ATENCTON PRIMARIA ANO

2019.

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente

convenio al Ítem 24-03-298'02 Atención Primaria,

ANOTESE Y QUE§8,

GRANT
RECTOR

SALUD CONCEPCIÓN

RESOL. |NT.2R/ 127 127.02.2019

Rto

Subdirección de Gestión Asistencial
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesorf a Jurtdica

¡ Depto. Auditotia SSC
r Oficina de Pañes

' Archivo

COPIA flEL DEL ORIOI¡IAL

CESTION A§ISTENCIAT
T,NIMARIA EN SALUD

6p-s§§

transcribo fielmente

RECIBIDO



SUBDIRECCION GESTION ASISl'ENCIAL

CONVENIO

PROGRAMA MODELO DE ATENCION INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y
comUNrrARtA EN ATENcioru pR¡lvlARtA eño zots

En Concepción a 12de Febrero de 2019, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN,
persona jurídica de derecho público domiciliado en calle O'Higgins 297 Concepción,
representado por su Director(S) SR. RENATO MEDINA RAMIREZ, del mismo domicilio, en
adelante el "Servicio" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona jurídica de
derecho público domiciliada en calle Pedro Aguirre Cerda N"302, Lota, representada por su
Alcalde SR.MAURICIO VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo domicilio, en adelante
la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las srguientes
cláusulas:

PBIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley No 19,378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual
podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se
impartan con poslerioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto
para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el
artículo 49". Por su parte, el artículo 60 del Decreto Supremo No 84 de fecha 28 de
Diciembre de 2018, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de
materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la
correspondiente resolución",

SE,9_!.J,il¡D4": En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a
la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las
prioridades programáticas, enamadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la
Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el
proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido
impulsar el Programa Modelo de Atención lntegral de Sa/ud Familiar y Comunitaria en
Atención Primaria,
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" 1217 de fecha 14 de
Diciembre del 2018, del Ministerio de Salud, Anexo al presente convenio y que se entiende
forma pañe integrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en
virtud del presente instrumento.

TEBCERA; El Servicio de Salud, conviene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar los siguientes componentes del Programa Modelo de Atención
lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en Atención Primaria,

Componente N"l: Evaluar la instalación y desarrollo del Modelo
Salud Familiar y Comunitario

Componente No2: lmplementar, un plan de mejora, sobre las
sustentan el Modelo de Atención lntegral de Salud Familiar
establecimientos de Atención Primaria de Salud,

de Atención lntegral de

bases y principios que
y Comunitaria en los

QUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud,
conviene en asignar recursos mediante Resolución Exenta N'134 de fecha 08 de Febrero
de 2019 a través del Servicio, a la Municipalidad la suma anual y única de $8.631.071(ocho
millones seiscientos treinta y un mil setenta y un pesos), desglosado según el siguiente
detalle:

ESTABLECIMIENTO

CESFAM SERGIO LAGOS OLAVE

CESFAM IUAN CARTES ARIAS

CECOSF COLCURA

MONTOS s

3.211.942.-

8.631.071

LOTA

TOTAL

COMUNA

4.350.474.,



Esto para alcanzaI el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del
"Programa Modelo de Atención lntogral de Salud Familiar y Comun¡tario en Atención
Primaria" que se ent¡ende forme parte inlegrante el Programa antes c¡tado, luego de
cumplirse los sigu¡entes requis¡tos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria.
, Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL,
. Que la transferencia se real¡ce en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepcion, establecidas por el
Dpto. de Finanzas,

El Municip¡o se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el
Servicio cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para

estrategias especificas y se compromete a ¡mplementar y otorgar las prestaciones
señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a util¡zar los recursos entregados para f¡nanciar las
siguientes estrateg¡as:

Componente I :

Este componente cons¡dera 2 indicadores:
1. Evaluación de los Establecimientos mediante la aplicación de instrumenlo para la

evaluacrón y certificación de desarrollo en el Modelo de Atención integral de Salud
familiar y comunitaria, dictado por el Ministerio de Salud, para aquellas comunas
que quieran incorporar nuevos centros en la evaluación desde desarrollo del
Modelo, o aquellas que quieran repetir la evaluación realizada el año anterior de sus
centros.

2. El segundo ind¡cador corresponde a la importancia de tener los contratos firmados
con las respectivas comunas de tal manera de asegurar el traspaso de recursos
para el desarrollo opoduno del Programa.

La aplicación del instrumento de ovaluacrón deberá realizarse cada 2 años, pudiendo
realizarse anualmente si la comuna lo solic¡ta.

Estrategiasl
- Elaboración de cronograma de trabajo con.junto (Servicio de Sa lud/Comuna/Centro

de Salud).
- En el caso que se incorporen nuevos centros: El Establec¡miento de salud deberá

reali¿er su pre-evaluación (autoevaluación) mediante el reconoc¡miento de si
situac¡ón cotejada con el lnstrumenlo para la evaluación y certificación del desarrollo
en el Modelo de Atención ¡ntegral de salud familiar y comun¡taria,

El CESFAM y comuna en conjunto con el Servicio de Salud, resolverán la primera
evaluación definitiva, identificando sus brechas y un plan de mejora a dos años para la
implementación del Modelo, considerando un cronograma de trabajo, con el acompaña
miento del Servicio de Salud.

Productos esperados:
- Convenios elaborados y firmados con las comunas participantes e incorporadas en

la plataforma de finanzas.
" Certificación de la evolución del Modelo de Atención Integral de Salud Familiar y

comunitario en el establecimiento, conforme porcentaje logrado en diversos
ámbitos, del ¡nstrumento defin¡do por el MINSAL.

Componente 2:
lmplementar un plan de mejora, sobre las bases y principios que sustentan el lvlodelo de
Atención integral de salud familiar y comunitar¡a en los establecimientos de atención
primaria de salud.

Estrateg¡as:
- Elaboración de cronograma conjunto (servicio de salud/comuna/centro de salud).- Los planes de mejora deben cons¡derar un desarrollo progresivo do accioneo para

alcanzar sus objetivos y metas, asi como el financiamiento asociado a su logro.- Los planes de mejora deben ser subidos a la plataforma web del programa



Productos esperados:
- Planes de mejora irnplementados, conforme los principios que sustentan el Modelo

de Atención lntegral Familiar y Comunitario en los establecimientos de Atención
primana de Salud.

- Evaluación de los avances planificados.
En los establecimientos con continuidad del Programa, es decir con inicio de ejecución año
previo, la aplicación del instrumento de evaluación del desarrollo del modelo, es optativa,
dado que debe seguir implementando el plan elaborado el año anterior y ajustarlo si se
requiere, con un nuevo cronograma para cumplir los objetivos planteados.

Evaluación:

Se realizarán 3 evaluac¡ones durante la ejecución del Programa, en funGión de los
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

. La primera evaluación se real¡zará con corte al 30 de Abfll: El informe deberá ser
remitido por las comunas participantes del Programa a los respectivos Servicios de
Salud, donde se indiquen los Establecimientos de salud comprometidos para la
implementación del programa, mediante la firma de convenio entre el Servicio de
Salud y las Comunas correspondientes. Esle informe debe ser enviado hasta el
quinto día hábil del mes de Mayo; a su vez, los Servicios de Salud deberán remitir a

la Subsecretaria de Redes Asistencia¡es del Min¡sterio de Salud, hasta el 20 de
Mayo del año en curso, el informe consolidado.

. La sogunda €valuac¡ón, se efectuará con corte al 31 de Agosto del año en curso,
de acuerdo a los indicadores y pesos relativos definidos en el apartado Vll
¡ndicadores y medios de verificación del Programa.

El informe deberá ser remitido pos las comunas participantes del Programa a los
respectivos Serviclos de Salud, hasta el quinto día hábil del mes de Sept¡embre, a su vez
los Servicios de Salud deberán remitir a la Subsecrelaria de Redes Asistenciales del
Ministerio de Salud, hasta el 16 de Septiembre, el informe consolidado, respecto de las
comunas de su ámbito territorial participantes del Programa.

De acuerdo con los resultados obtenidos en esla evaluación el Servicio de Salud hará las
orientaciones y acciones que corresponda para favorecer la óptima implementación del
programa, emitiendo el informe al M¡nisterio de Salud, conjuntamente con el informe de
resultados.

La reliquidación se hará efectiva en el mes de Octubre, si es que el cumplimiento del
indicador de la Comuna o Establecimiento dependiente del Servicio de Salud es infenor al
60%. En tal ca§o, se aplicará un descuento proporcional al porcentaje de incumplimiento.

En relación a los recursos producto de la reliquidación, que provengan de aquellas
comunas y Establecim ientos que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas.
dichos recursos podrán ser reasignados por el servicio de salud a las comunas qúe tengan
mejor cumplimiento en la evaluación a la fecha del corte del año en curso. en el mismo
Programa.

. La tercera evaluación y finar, se efectuaiá ar 31 de Diciembre der año en curso,
fecha en que el Programa deberá tener e.iecutado el ,100% de las acciones
comprometldas.

se requiere a los servicios de salud realizar el seguimiento y monitoreo sistemático de la
ejecució.n del presente programa, estableciendo loi compromisos para mejorar las áreas
necesariasi todo ello independientemenle de acciones específicas que coríesponde a tás
Departamentos de Auditoría.

En relación a los cumprimientos de acciones y metas requeridos, para recibir er totar de
recursos anuales, entendido que el no cumplimiento a la fecha de córte definido resulta enla reliquidación del Programa, excepc¡onalmeñte cuando existan razones funcJadas que
causan el incumplimiento, la comuna podria apelar a la Dirección del servicio de Saiuo
respectivo, acompañando un Plan de Trabajo que comprometa el cronograma para el



cumplim¡ento de las metas. A su vez el Servicio de Salud, una vez analizadas y avalada la
correspondiente solicitud, podrfa solicitar al Ministerio de Salud la no reliquidación del
Programa.
No obstante la situación excepcional indicada en el párrafo anterior, el Servicio de Salud
debe realizar la evaluación del Programa al 31 de Diciembre y las comunas mantienen en

toda circunstancia la obligatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las metas al

final del periodo.

Finalmente, el no cumplimiento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la

menor asignación de recursos para el año siguiente, según exista continuidad del presente
Programa. Esta rnenor asignación estará asociada al cumplimiento de las
actividades comprometidas en plan de mejora.

SEXTA: lndicadores y medios verificadores:

La evaluación del cumplimiento se realizará en forma global para el Programa, por tanto
todos los indicadores tendrán el mismo peso relativo, independientemente del componente
a que corresponda.

lndicadores de gestión y de impacto para la reliquidación del Programa.

lndlcador Meta Peso
relativo

Componente 1

Evaluar la
instalación y
desarrollo del
Modelo de
Atención lntegral
de Salud Familiar
y comunitario

Porcentaje de
Centros de Salud
evaluados y/o
autoevaluados
conforme
instrumento para

; la evaluación y
certificación de
desarrollo del
modelo, dictado
por el MINSAL.

Este indicador es
sólo para nuevos
centros de salud
incorporados o
los que
opcionalmente se

I

Gomunas con
resolución dictada
en abril del año
en curso.

Numerador:
N" de Contros
de Salud
evaluados y/o
autoevaluados
conforme
instrumento
definido.

Denominador:
N'de Centros
de Salud
comprometidos
a evaluar.

Numerador:
N" de
actividades del
cronograma
Plan de Mejora
realizadas.

Denominador:
N'de
actividades
comprometidas
según
cfonograma en
Plan de Mejora.

ioo.i. de los
Centros de
Salud
comprometidos
con aplicación
del instrumento
definido.

Comuna con
convenio
firmado.

100% de
cumplimiento de ]

actividades
comprometidas
según
cronograma de
Plan de mejora

lnstrumento para
la evaluación y

certificación de
desarrollo en el
modelo de
alención ¡nlegral
de salud familiar
y comunitaria
aplicado al
Centro de Salud.

lnforme de
avances cuali-
cuantitativo de
Establecimiento,
comuna, emitido
por Servicio de
Salud.

Este
indicador
se solicita
cada2
años, por
lo tanto
en el caso
que se
aplique
este
indicador,
el peso
relativo
serÍa el
siguiente:
25o/o

Peso
relativo

Cuando
no se
aplique
este
indicador

700k

SEP.TIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud en 2 cuotas:

a) La primera cuota, correspondiente al 7Oo/o del total de los recursos del convenio se
transferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de totaltramitación de la Resolución aprobatoria

Componente 2
lmplementar un
Plan de Mejora,
sobre las bases y
principios que
sustentan el
Modelo de
Atención lntegral
de Salud Familiar
y Comunitaria en
los
Establecimientos
de Atención
Primaria de
Salud.

Mejoras
implementadas
en los
Establecimientos
de Atención
primaria,
conforme a
cronograma.

I

Componente Fórmula Medio de
verificación

Plataforma de
convenios.

15% 30%

60%



. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepcion, establecidas por el
Dpto. de Finanzas.

b) La segunda cuota, corresponderá al30% restante del total de recursos, la cual será
transferida en el mes de octubre, sujeta a los resultados de la evaluación señalada
en el ítem Vll del Programa.

OCTAVA: El Seruicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero de
manera aleatoria de los programas, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de
cuenta mensual, dentro de los cinco días hábiles siguientes al mes a que corresponda,
entendiéndose para estos efectos de lunes a viernes o en las fechas que la ley
excepcionalmente contemple, verificando el cumplimiento de metas y de los gastos
involucrados en las actividades comprometidas en este convenio, en acuerdo a las
orientaciones técnicas y administrativas entregadas.

NOVENA: El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización
de los fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo
anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la
Resolución N"30 defecha 28 de Marzo de 2015, de la Contraloría General de la República,
que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferldos, lo que
debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

DEGIMA: Si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atención Primaria
en Salud, según lo estipulado en las cláusulas octava y novena del presente convenio, se
detecta incumplimiento de la obligación de rendir las cuentas de gastos mensuales que en
ellas se señalan, o se realicen en forma no satisfactoria, el Servicio de Salud Concepción
estará facultado para retener la segunda cuota del programa indicado en la cláusula
séptima del presente convenio, hasta que el Municipio correspondiente esté al dia en el
cumplimiento de dicha obligación o lo realice en la forma indicada.

DECIMA PRIMERA El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que
la que en este Convenio se señala, Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de
los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor
gasto resultante.

DEC]MA SEGUNDA: El presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de Enero hasta el
31 de Diciembre del año 2019, Todo ello, en concordancia con lo establecido en artículo 52
de Ley 19,880. Efectivamente, la norma citada señala que los actos de ios órganos de la
administración del Estado no tendrán efecto retroactivo salvo cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

a) cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados
b) No lesionen derechos de terceros.
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